




RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

   
Proceso Ejecutivo de JOHN URIBE E HIJOS S.A. contra DISTRIMARCAS 

BOGOTÁ S.A.S. Y LUZ NANCY OLARTE VÁSQUEZ.  

Referencia: 11001 40 03 057 2019 00521 00  

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaria del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo con el numeral 1, artículo 366 del CGP 

el Juzgado le imparte aprobación, por la suma total de CINCO MILLONES 

VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($5.025.800).  

  

En firme el presente proveído, proceda la secretaría a dar cumplimiento al numeral 

5 del proveído del 6 de marzo de los cursantes.    

   

En cuanto al memorial presentado vía electrónica por el apoderado de la parte 

ejecutante,  se le ordena al libelista estarse a lo dispuesto en líneas precedentes, 

como quiera que según lo establecido en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y 

PCSJA 17-10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de 

junio de 2018, los procesos que cuenten con la liquidación de costas debidamente 

aprobada y en firme, deberán ser remitidos a los Juzgados Civiles de Ejecución, a 

quienes se les asignó todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución 

de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, como los avalúos, 

liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes 

de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 

cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se 

adelanten a partir de la citada providencia.  

 

                                                  NOTÍFIQUESE,                                                     

                                                                               

                                                             

                                                                                                                            
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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